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.MINISTERIO DE L A GOBE«NlCIOJI DB ' L A 

Continúa el reglamento sobre el moa» de proce-
fcitdfofi'jflWiW r<?<»í negocios-eoniehcio-

„1 ,,.p i b o¡ G à P I T U t O I X 1 l^J 1 *" 

í / i i v , * betas postcionés. . , — 

r«b i» 1 á l 0 d o l * o í l ; m 
Art»' i3o. Desdes de contestada la demanda 

y antes de verse el pleito en definitiva podrá ca-
da parte pedir que su adversario responda con 
juratoeiito ó sin é| á posiciones concernientes al 
^ t i t e u | i t i # o » ; i ^ ^ 2 J 

Autes de contestar á la demanda podrá pe
dirlo cada parle st las posiciones condujeren á 
Ctrctojracse de 4a capaeid ad de ¿u adversario pa
ra comparecer en juicio, ó del carácter ó repre
sentación con que haya de litigar. 
• -:'Aftj>i3s.n̂ Bl̂  fiodran exigirle nuevas posi
ciones ̂ wbrê beobos que hayan sido una vez 
j ^ t o d é ellasi o KUoalob ^ - 1 o T u i r ^ H ^ « t » » 

ArU i3a: ^we4iOMere de ser interrogado 
srrá citado pa#a f?l a m b ^ c è t ì b t à 1 con un diâ  
de intervalo, y bajo apercibimiento de qiitfsé le 

podra estimar confeso, si no asistiéndole justo 
motivo dejare de comparecer á declarar. 

En caso de urgencia podrá reducirse, i w ^ras 
el término señalado. ' l t , -

tlar en escrito las posiciones reservándose^ ff**f 
nifestarlas en el acto del interrogatorio, ppdrá 
hacerlo pidiendo únicamente qne la coutraria 
sea Citada al efecto. 

i *m> u • % 1 1 i . í l * .oin--c » 
En el o V señalado para evacuar Us posicio

nes, el interesado las manifestará á la sección, y 
esta las mandará estender, é interrogará sobre 

-

• 

• 

fueren pertenecientes y admisibb 
( Art. 434- E l qoe presida examinará á la par
te sobre cada béehd y sobre todas las circuns-
tancias quesean conducentes a ta averiguación 
de ta verdad. 

Cada parte responderá por sí mbma de pa
labra, sin valerse de ningún borrador de res-

esta, á preseucia de la cotstratfe, si asistiere, 
esta no asistiere, se celebrará careo entre 

, . \ * x n * *b ^ p ^ d 
nsejeros, con la venia del que presida 

podrán hacer ademas á las partes la¿ notras 
preguntas que esümeu oportunas. j.n>.ohii «i 

M B W partes podrai 
procaineute las preguntas y observaciones que 
jozgoen convementes cou permiso y por tfcédio 
del que presida, pero sin atravesar ta ^ifabra así 
íuterr^oipirse. / ; oytleoJ it> ol* oui*.*> $)&ñ*up 

Art. 136. El secretario leerá su oVclaractoo 



M n j i f a ^ m í \ É á t 8 " 
lie algo que añadir ó variar. 

Si añadiere ó variare algo á lo dicho, se. es
tenderá á continuación, espresando en todo caso 
ta circunstancia, cuando ocurriere de haber re- . 
husado ó no podido firmar* ; 

v. n o «sistiéni^ole justo mptivo no 
compareciere la parte á declarar, ó comparecien
do rehusare responder, ó respondiere de nna 
manera evasiva ó ambigua, el consejo podrá es-
timarla confesa. 

Art. 138. Si una parte alegare achaque 0 
enfermedad grave que la impida comparecer, el 
consejo podrá comisionar á un consejero 6 au-
siliar que le reciba declaración en su casa ante 
el secretario a presencia 6 fuera de la presencia 
de la otra parte, según lo aconsejaren las cir*. 
cunstancias. 

Art. 139. Si el comisionado al trasladarse á 
la casa de la parte averiguare qué ha podido 
comparecer, deferirá el interrogatorio á la pro* 
xima audiencia publica, y en ella será condena*» 

, da la que alegare falso impedimento para no , 
comparecer en una multa que no podrá esceder 
de 1000 rs. V D . 

Art. 14o. Si la parte no residiere en Madrid, 
"' se librará despacho con los insertos necesarios, 

"fijando término para la devolución del interro
gatorio evacuado. 

; 1 Art. 141. No se pedirán posiciones al fiscal 
ó quien hiciere sus veces en representación del 
estado. En su lugar la parte contrata á la ad
ministración propondrá por escrito las pregun
tas que quiera hacer. Los empleados de la ad
ministración á quienes conciernan los hechos 
evacuarán las preguntas por via de informe y 
por conducto de la persona que represente al 
estado. 
s , rr>, CAPITULO X . 

Si • i f f JÍ) De la prueba de testigos. 
• _ ? « f T «>;> 1 ' • m *>".•-.£ í*̂  

Art. 143. La providencia en que se admita 
ty in/ofmaciou testifical espresará los hechos so-
breque deba esta recaer, los cuales serio pre
cisos y conducentes. - ta* 

¿ ^ r i \ r t f 143. Tres días antea del señalado para 
la información se pondrá de manifiesto en la 

g secretaria nna lista espresi va de los nombres, 
W Jírofesiou y domicilio de ios testigos presenta

dos por las pártete 
Cada una de e sus partea podré • 1 • < nerse á 

que sea examinado el testigo que uo estuviere 

incluido ó claramente deli^CfrBTIn TaTSII res 
pectiva. 

¿ Art. 144« Los testigos que rehusen presen-
voluntariamente á declarar serán citados 

por cédula con dos dias al menos de anticipa
ción al señalado p a ^ i s ^ ê xaWWn»̂ n audiencia 

>lica. >Ht>un ¿i yt ,M*VVS«««I> wd 
Soran dy^ lps^ instancia de la parte que los 

presente, y eu virtud del anfo eti que se admita 
Ja información, sin que pueda dejárseles copia 
de este ni de interrogatorio alguno. 

* f c Art. i45. . L a sección podrá proveer: 
i.° Que el testigo inobediente sea conducido 

á su presencia por la fuerza publica 
a.° Qii^esté a / r e ^ t ^ o ^ | | t | ^ l clia señalado 

para recibírsele su declaración si uo pudiere to
mársele desde luego. 

Art 146. No se impondrán estas penas: 
i . Q Si la cédula de citación fuere nula. 

•> y. i 

S 

r Í 0111 : 

a,° Si la cédula no contuviere la cita de la 
disptTSicmiies Críales referidas. ~™ 

3.° St el testigo hubiere sido citado con i n 
tervalo de tiempo menor que el prescrito en el 
art. 144-

4-° Si estuviere legitímente impedido para 
comparecer. 
I [Afli 147. Nd podrán ser MMmttttttix* 

testigos los ascendientes, descendientes, herma* 
nos, tios y sobrinos por consaguinidad ó afini
dad de una de las partes^ 1 ' ¿Js^tttwO 
, Tampoco podrá serto> su conjunta persona, 

aunque esté divorciado de ella. 1 n ^ 
Art. 148. Las demás personas serán exami

nadas como testigos, sin perjuicio de que las 
partes puedan proponer acerca de ellas, y el con-
sejo calificar según r e ^ s ¿le J \ M critica, las 
circunstancias conducentes á corroborar ó dis« 
m h , t , í r , ! M u f f ^ P r ^ ^ r M I > dp'MiS declatratio-
- u e s ; ,a; . . í vMMifl >b n^ojiplq ¿ *¿ t t | *b '( 

A ffc; 1 4*s 1 E l Wa|ado( para el t rape* 
leerá, ej *&rc[fer;ip e¿ auto de prueba en audien
c i a pública fuera de la presencia de1 los tes1-

Las partes darán sumariamente sobre los 
Lechoi espr^saíips ^p, «1 AWlpf) las esplwaciooes 
qn'e parezcan necesarias,, , ¡ ( l l ,->»i«.q<uo?>>t 

Art. i5o.* Los iwstig^s serai» examinados se-
P * r a ^ * •.n^WW9M«ilMr,^ «üden.ebiqil»í»i-

dan, etqpezaudo por los del actor ó los'Jr ia par .̂ 

*« m V ^ M t l M b ^ f ^ J c « P K < r t e r t i ' í u s - , , A 

, f % p p « « 3 ^ M r t « W f .W>* ipni«BCf«*i»ü»«« 



í» 

. ^ ÍP« .«o ttdhib're, apellido, etlad, etfaclo, pro. i 
festou y domicilio. 

Si es pariente por consagnínidad ó afinidad, j 

***** ; 
gantes. ; , : v t l ] i i ¿ pp,m ;• i ..,•<> ! 

Si tiene alguna otra relación con alguna'de 

¿hqiÉ».^^^^ tes-
tigojüfBrfleMó értlá' rórrhá apbstúronrad^ 

o** Í»&#»> ; [Lo^1estigos menores de 16 años 
'ibi.Vh pin lóV ppdráii, ser examinados siu iura-

rúenlo. % ; k , 
Art. .i 5 i . • Las disposiciones de tos artículos 

i34» y »l?P 8 P observaran eu el examen* de 

-t&&kxlJ&*l> 1^/parte^tie interrumpiere al les-
,Mg,o en su declaración podrá ser" condenada eu 
multa que no esceda de aoo reales de veNPn. 

oí, En caso dé reiriciderteia incurrirá en doble 
inulta, y podrá ser espulsada de ios estrados. 

-»*^*%fí que evacué 
su declaración, permanerá en los estrados hasta 
que se concluya la información, si la sección no 
dispusiere otra cosa. 

r, ^ I p J W decUraciones 
parezcan contradictorias podrán ser careados 

MVfi^i PA Dlfai s i us R o l l a o s i 
(Se continuara.) 
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I v iu,d*> r.mYim a) no ' *V - *» ; 

Cultivo del té 

X ATtérdCion del te.=Es muy común encontrar al-
terado el te del comercio, bien sea por, las averias' de 

bien ñor.estar muy tostado, mezclado 
Ctm te trtferiór o con hojas estranas. Se sabe que los 
chinos mezclan d ^ o ^ e s especies* deh ojas de otros 

^ • 

ais que se encuentran y reconocen cuan-sotí>ÍTui] oluni r * . t .' ^ decido por medio de la infusión. 1 acn-
biert se dice queaiíaden arena y aun plomo para a li
me nftáreí peso guando tienen algún té. muy vicio le 
rdelven a colocar en la sartén, hüinedecicfidolo un po
co* para reiu vencer le V-flue oaresca fresco. 

. . ' j é s t U nau>á ^ 

M M i w á S ñ # J ^ O I - 5 , 
MI el objeto de 

,l\Tí ;» .» • ^ 

beber la infusión de sus hojas, cuyo uso hace más de 
2 0 siglosse encuentra establecido eo Ĵa China, Japón 
% islas inmediatas. En el siglo XVII trajeron los ho
landeses á Europa l a boja china preconizando su uso, 
adoptándole ellos los primeros; después paso á otras 
naciones del Norte de Europa, y de aqui í América' 
donde la llevaron los ingleses. ^ 

Se toma como bebida higiénica, de lujo ó medi
camentosa. La fonña y modo de esia ultima la pres
cribe siempre el facultativo, según e l objeto con que 
la da. , -

En l a Clima se bebe con mucha agua, sin azúcar 
ni leche, pues lo hacen para corregir l a mala calidad 
de este líquido porque s»$ habitantes están persuadi
dos que si no añadieran [cortas porciones de té, Ies 
produciría enfermedades. 

En el Norte de Europa se usa para impedir los 
efectos de las nieblas y d e las emanaciones dañosas 
de los pantanos, pues fortifica Jos vasos exhalantes, y 
favorece la traspiración. En muchos puntos de Espa
ña debería beberse como en la China para corregir la 
m a l a calidad de sus ag'ias% sobre todo e n verano y en 
el o t o ñ o , usando infusiones hechas coa cortas cantida
des de la hoja del té. 

Como hedida de lujo ó de agrado se toma algu
nas horas después de comer y aun para desayuno, 
procedente de su cualidad digestiva. Escita la conver
sación, despierta el entendimiento, da alegría al mis
mo tiempo de fovorecer la acción del estonugo y los 
órganos délos sentidos, y parece que el hombre perte
nece á una esfera mas elevada, después de haberle be
bido. La infusión debe ser ligera ó estar ei agvui poco 
tiempo en contacto con la hoja, pues de lo contrario 
tiene poco aroma, es amarga y aun nauseosa. El m e 
jor modo de hacer la infusión consiste en erh*r de uoa 
•es toda el agua hirviendo sobre las hojas, qui a as 
pasado un minuto y bebería poniendo un poco de 
azúcar.La primer tasa tiene mas aroma, la segunda 
menos y asi sucesivamente. La leche coa que suele 
mezclarse anonada su acción. 

Analizado el té por Mr. E Peigot 4>a encontrado 
i.° tanimo; 1 ? dfn aceite esencial a! que ebo^j aro
ma y que tanto influjo ejerce en su ra|pr comercial; 
3? teína sustancia cristalitable mur abundaste eu 
ázoe. Ademas tiene el te las sustancias que entran 
es la composición de todas las hojas. Las materias 
azoadas en el té están en la porción de a<» a 3o por 
t o o , proporción mayor que la encontrada hasta el 
día en los vegetales anaIizados 

En conclusión convendría ensayar y plantearen 
nuestro suelo el cultivo del te, lo que seria faci\ pues 
los franceses con ráenos efemenlus natural s k> han 
conseguido: dsr nos libraríamos de un iinoueito de 
alguna considerar ion, tendí iauu>i c&tc nuevo pro
ducto, yt » U n ^stilhleceViáinns relai ¡»»nr's o>mercialrs, 
eue es loque debe bucearse en econoinita' rural, si han 

4 de ser felices y prosperar los qUe se delit.n a uoa 



ciencia tan postergada por.ser tan poco protegi-
da.=N.Cl| iaulíii « d 

*** p ttifl A N U N C I O S . 

sa ferait o g 

Direccióngpnernl de caminosf canales jr puer- } 
tos. . ' \ 

• í */ . « \
 v i ",»••*!•«• yi-Hí finito fciK«.Ü '.'-o 

£1 día 26 del actual á las doce de la mañana 
tendrá lugar ante el Sr. ingeniero gefe del distrito de 
Madrid el único remate que debe verificarse para el 
arrendamiento de una de las suerjes en que se han di
vidido los pastos del canal de Manzanares, que coip- \ 
prende el sotillode los Nogales y tierra del arroyo de 
la Gavia, bájala cantidad menor admisible de 1 85o 1 
rs anuales. 

lias personas que deseen tomar parte en la licita
ción di berán acreditar en ct acto del remate baber 

, depositado en la tesorería general del ramo el importe 
de dna anualidad. r a 

E l pbego de condiciones del remate estará de 
manifiesto en la oficina del distrito, calle del Pez, núm. 
¿4» cuarto principal, dónde deberá verificarse el acto. 

de enero de t84'7.=M. V . y ¿imía. 
^ i 4b o o i u l Mi i bf í ni <WO.J 

Madrid 14 

Esta dirección general lia señalado di dia 2 3 de 
de febrero próximo á las doce de sn mañana en la 
sala de la misma, y en las respectivas capitales de 
provincia ante los Sres. gefes políticos, para los segun
dos y últimos remates del arrendamiento por dos anos 
de los portazgos siguientes: - * , M 

Boecillo y la Barca de Herrera, provincia de Va-
lladolid, en la cantidad de 6 2 , 2 0 0 rs. anuales. 5 1 

. Albama, en la dé Zaragoza, en 65,o o o r*. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma

nifiesto en la portería de la dirección y en las secre
tarías de los espresados gobiernos políticos. 

j , , - . t i M I Ó O S • « ^ s w a n i 

- 'n • i 

• 

Habiendo sido desatendidas las varias invitación 
nes becbás por el ayuntamiento de, la villa de Griñón 
á los forasteros terratenientes en la jurisdicción de 
ella, y de predios urbanos en su población, para que 
acudiesen á presentar ante la citada corporación re
laciones duplicadas de sus respectivas fincas y produc
tos con arreglo alo prevenido en el real decreto de 9 3 
de mayo de 1845, y modelos adjuntos i la instrucción, 
se les recuerda por última vez, bajo apercibimiento 
que los que no lo verifiquen en el preciso termine de 
dore dias, contados desde la fecha de este periódico, 
ó lo hagan con ocultación ó (altando á la verdad, in
currirán en las mullas impuestas en el citado real 
decteto, de pararles los perjuicios que baya lugar, eo 
la aclaración de oficio, evaluación de fincas, y repar* 

fiimien^ 
ríente ano. .oilbuiu b \ notaert 

.Ubiniü. ó b<;binif|§tí-HO'> H Üffi*^ M H¡ 
-1 .1 La persona en tuyo poder sé bailen los prlvílejíoa 
originales de seis juros; saber: <* 

Uno de 198,823 rtirs. irhpitesto'sobre las salinas 
dé Poza en Castilla ía Vieja en cabeza de D. Rodrigo 
de.Velasco. ( í o ¿ & .JVI-1 j r.'D'j nwpv. ? n v i l ' . * 

Otro de 66.o,5o mrs sobre las salinas de Rotio. 
Otro de 45,55o mrs. sobre las de Poza, el/pri

mero parte, de ^ . ó p o 3¿^%f\, segundo, procedente 
de 1 56,65o mrs. en cabeza de D. Rodrigo de Velasco 

r / ~ i ' 1 gai<MC>ul SüuiTatrrwii *, , . Otro de 240,000 mrs sobre las alcabalas, de,las 
siete merindades de Castilla la Vieja en cabeza de 
Diego de Molina y [Rosales. , , , 

Otro de 6 7,5oo; Urs. sobre las Salinas 'Casti
lla la Vieja en cabeza de Di Á b * ? ^ de Velascól 1 

Y otro de 3 18,750 mrs. en cabeza dé D . RodrU 
go Fernandez de Velascoi)iDonVAod de Vdasco con-
rjes qu^fuerpn de,la Revilla, se servirá presentarlos en 
Valepla á D. José G i l y Picho, plaiuek de Santo 
Domingo, núroeio 2; en Castilla la Vieja y pueblo dé 
Gayagos á D. DÍQnisfq ^ ¡ o M ? ' f i V ñ v t y *JímM* 
drid á D. reíix Marcos de,/irvo¡[f>v tfkWe de la Almu-
deria, número i 1 lifuirft ;pjrf^tcia^i f|s ĵ̂ .4^nep|̂ . 

A^yjiwv-Uii >>l a yi-ilon:>o^^: ?«p 
.sfoa «lio v'i'ií -tiq^ JÍ> 

at» Se su plica á la persona én1 cuyo poder se ha lien 
los privilegios de juro* que á continuación se espre
san, se sirva entregarlos en la calle del Banb, nume
ro 10, piso secundo. 

Núm. 3. Uri privilegio de u n j u r o ^ 
mrs. en cabeza de t)^ Manuela Estrata y Espinóla, 

Núm. 12. Otro id.de -28,125 mrs. en cabeza 
de D? Agustina Espinóla y D. José Estrata, situado 
en el servicio ordinario de &£ovia\ 

Otro id. de 28,125 mrs. en la misma cabeza y 
situación que el anterior, cv V A \ 0 

Otro id. de 18 700'mrs, en la propia cabeza f 
situación que fos dos anteriores. • < ^ in ¿t-A¿i 

Num. 19: Otro id. de í 7 í Sop mrs, en cabesa 
de D. P e d ( r V ' t t ^ 

I i>,- úoioo^a i? 

do en áteábala^ás^e^: '7flibsfissnp -l + tmi 
-! Nuai: G'oV Otro id. de 5o.odo mrs. encabeza dd 
mismo D. Fernando Carrillo de Mendoza, situado eo 
alcabalas de Alcalá de Henares. , 

Núm. CMMVnSKÍ&X'Z^t Ü 
Sebastian Dias. . . 

Núm. 167. Otro íd. de ¡83,443 mrs. cabesa 
de Juan Francisco Balbí situados en olilanes da i Va-

MADU1D: Impren'a de D. UJLMVUL P I T A . 


